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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOE núm. 264

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

26526 ORDEN de 26 de octubre de 1993, por la que se corri·
gen errores de la de 13 de octubre de 1993, por la
que se convoca concurso especffico para la provisión
de puestos de trabajo en el Ministerio de Economía
y Hacienda.

Por Orden de 13 de octubre de 1993. publicada en el «Boletín
Oficial del Estacloll número 252, de 21 .de octubre de 1993, se
convocó concurso específico (3.E.93) para la provisión de puestos
de Trabajo en el Ministerio de Economía y Hacienda.

Advertidos errores, se transcriben a continuación las siguientes
rectificaciones:

En la página 2971, primer párrafo, línea 2, donde dice: «con
curso específico para la provisión de puestos ...», debe decir: «con·
curso específico (3-E.93) para la provisión de puestos ... J).

En la página 29712, base sexta, punto 3, apartado n, donde
dice: «por el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho
del puesto de trabajo ... J), debe decir: ..por el cuidado de hijos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva en el del puesto
de trabajo ...».

En la página 29716, número de orden 17·19, donde dice: ..Gru
po B», debe decir: «Grupo A/B».

Página 29718, en la Dirección General de Seguros, donde dice:
«S.G. de Gestión», debe decir: ..S. G. de Gestión (suprimida por
Real Decreto 1725/1993).,

Página 29720, donde dice: «Concurso general 3/1993", debe
decir: ¡(Concurso específico 3/1993".

Maolrid, 26 de octubre de 1993.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario de Economía y Hacien4a, Juan Antonio
Blanco-Mqadán Amutio.

(hilo. Sr. Dif'ector general de Servicios.

26521 RESOLUCION de 25 ele oetulor. ole 1993, de l. Asencls
Eslatal ole AdmlrtlslNción Trl""_rla, por '" que se
eontlOCG coltCwrso pitera' parwla p"""s.én. de JNleStos
ele troIéaJo.

Vacan*es puestos de trabajo dota<ies presupttestarlamente,
cuya provisJ6n corresponde llevar a efecto por el procMimiento
de conc....so. esta Agencia. Estatal de J\8ministración Tributam.,
de aC1Mrdo con lo dispuesto en el articulo 20, 1, a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modillcada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y en uso 4e las cgmpetencias conferidas por el
articulo 103 de la Ley 3111990, de 27 de diciembre, modificado
parla Ley 18/1991, de 6 de junio, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 de esta Resolución, el cual, conforme
al articulo 14 de la Constltuci6n Española y la Directiva Comu-

nitaria de 9 de febrero de 1976, responde al principio de igualdad
de trato entre hombres y mujeres en la provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios y se desarro
llará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-l. La presente convocatoria es para los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado, a que se refiere
el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan
a los Cuerpos o Escalas clasificadas en los grupos comprendidos
en el artículo 25 de la misma, con excepción del personal docente
e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de
Instituciones Penitenciarias.

Segunda.-l. Podrán pa.rticipar los funcionarios comprendi
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan la adscripción provisional
en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, si se convoca
el puesto al que fueron adscritos, y los que estén en situación
de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde la toma de posesión
de su último destino definitivo.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcunido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

b) Que presten servicios en la actualidad y siempre que los
estuvieran prestando a 31 de diciembre de 19~n, en la Secretaría
de Estado ee Hacienda o Subsecretaria de Economía y Hacienda.

c) Que hayan sido removidos del puesto de: trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designacióA.

d) Que haya si40 suprimido el puesto de trabajo que ven.ian
desempeñattdo.

5. Ltts funcionarios en situación de excedencia para el cllÍd.do
de hijos, dvran$e el primer año de excedeJICia, sólo )tOCkán par
ticipar si en la fuha de termiaaci6ft del plazo de presentacWm
de instancias "8ft transcurrido des aftas dese la toma ae posesión
del61tiwto destine u"tenido, salvo que se tU algloUlo de los supues
tos del párrafo 4 anterior.

6. Los fuftCionarios en situadón de excedencia vokmtaria por
interés particular sólo pomán participar si nevan ..ás tle des años
en dicha situación.

7. Cuando, por razones de convivencia fantiHar. dos funcio
marias esté-. interesatlos en obtener puestos de trabajo en UIl8

misma localidad, podrán cORdicionar en la. solicitud sus peticiones
al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en caso con
trario, anulada la petkión efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y la posesión de 105 méritos .que se aleguen será
el dia en que finalice el plazo de presentación de instancias.


